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EL CONSERVADOR.
te/ COJVSERVJlfíOBt

aSfcio hasta las 4 de^la tarde en t*  Pri.nciPal •fo&é Mármol.—La suscripción es de 3 pesos por mes, pagaderos al fin de cada, uno__H admite toda clase de avisos d
'Números sueltos G píntate».

t T'! • j n i • rr Jt. i 1 aaw—w iu.uijjlwh r.a u^¡ u pr.sus por mes, paganeros ai JlUOt
ta ^torería de Lf. Jaime Jfe^andez, por un precio módico que se convendrá en vista del aviso, debiendo ser pago al contado.

ALMANAQUE.

Junio, 30 dias.
w, 17 —San Manuel mr.

•OL EM OSncElt.

Sale á las 7 y —Se pone á las 4 y 51.

Primer día de la Luna llena.

í»

KUKori. JLXKHICA.
SMmool . 16 de Míirzo Ilibtna. . • 16 de Enero.

2C *•  Enero Bostón . . . 25 de Mnrzo
bwrc» . . 3 de Afcril Simios . . . 27 dn Abril.

. 8 de Oeiub. Bta. Catalina 28 de id.
lOBoiite. . . 24 de Marzo Rio Janeiro 23 .. Mayo.

3 ,. Aliríf. Pornagua. . 2‘¿ „ id.
Sgella ; . 15 “ Fcbr. Valnnsaiso .. 5 da Mayo

28 “ Mnrzo, Rio Grande 1 ° Junio.
<Ava. . . 4 ’* Marzo Buenos*  Airea 12 de Junio

'¡a. . . . . 24 •' id.
lÉMvnn .. . 27 ’’ ¡d. INTERIOR

. 15 Mnrzo Mnldonndo. 14 de Junio.
‘■illar . 8 “ ¡d. Colonia. . . 14 de Idem

Jt--------- ¿Sd
FIGURA DE LA EUROPA.

ílLa figura de la Europa cambia diaria» 
imite, y los acontecimientos que se rea- 

alan son tan imprevistos que-parecen in ■ 
.alibles. Jamas la realidad ha parecido 
W inverosímil. Noobstantc, sí re miran 

acerca, estos acontecimientos no tienen 
iiRestfañ» sino su extraordin ria presteza 
<*  ha desconcertado todos los cálculos, y 

»4concxion que hace creer en no seque 
ijqlitujio moral y político.

Baos acontecimientos que vemos suco- 
. ase con tan fulminante rapidez, provie-

iii de tres causas diferentes. Hay en 
.11 diversas revoluciones que acaban do 
Mentar un movimiento liberal, un movi-

- iftnto nacional, un movimiento social.
i'Kn Francia, principalmente ol moví» 

riíbnlo ha sido liberal en Ins causas que lo 
A producido. So ha hecho social des­
is quo la cuestión de la organización 

rl trabajo ha sido de improviso tirada en 
licimienicstodavia iíi descubiertos de 
Julepública.
En Italin, ol movimiento ln sido á un 

'ramo tiempo liberal y nacional. Una 
itirtad mas grande en el interior de los 
fijados Italianos, puro sobre todo para to- 

,a osos Estados la independencia : ved 
"■ cual lia sido ol voto do todas Ins revo» 

lipones en Italia, La Italia quiere sor 
mi nación. En esta nación podrá habor 
lícitos Estados diferentes; poro estos 
Miados serán todos Italianos. Basta de 
granjeros, tul es el grito unánime de la 
tilia. En Milán, eso grito arroja á los 
■itriacos, y os por lo quo la revolución 
iilinnn, ttunquo mas tardía quo on otras 
Iflcs, tiene su carácter mas puro y mas 
iLisivo, porqtio allí ern dundo so hallaba
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(Continuación.)

Mchoi Mr. Rnouh continuó diiij ándoso nica*  
fiero con la misma íumiharidad quo si lo cono*  
Oe do diez años. Oh lo repito, pouuo» un 
Irdia con h seflnrita Bul luido ni queréis con*  
■yiir ol corazón, y »• oprco'iis lu» pantorrilla»; 
■lo i» Mirla unu buena ptdrado !
jf colgándose ú ln cuerda con unn irán.» y ni 
Siimmio con ln oír», bajó de un solo bruteo los 

o vicuIuiilb quo funnubon ol primer pino, y su
Konlró on lu puerta do ln callo mui haber loca»
■bii un solo puso du Iii escolera,
■fllrigmid baló con peso mu*  tranquilo detrás do 
Kmigo Bonifnoin, dc«puot do litibor aplazado 
mi las ocho du la nucho, veno e<»n el caballa*  
|¡ Encuontoá d'lkrineutal, remuntó ponsali- 
j|*.ú  mu guardilla» 

la nacionalidad italiana mas oprimida y 
ultrajada.

En Pa’ermo y en MeSsina, el carácter 
nacional de la revolución italiana se ha 
exajerado. Parece querer ser un recuer- 
do mas bien que una esperanza. Parece 
querer vivir en el pasado antes que en el 
porvenir ; pero no nos engañemos, para 
los Sicilianos, la reclamación de su inde­
pendencia es una reclamación de la liber­
tad. Quieren sor Sicilianos, para ser li­
bres. El día en que el estado de la Italia 
les probare que pueden ser libres siendo 
Italianos, dejarán su patriotismo local por 
tomar el patriotismo general. La liber­
tad tiene eso de bueno que no destruye los 
sentimientos nacionales ; pero ella suavi­
za lo que esos sentimientos tienen en oca­
siones de duro y de exclusivo; ella permi­
te el patriotismo, y prohíbe el egoísmo 
nacional.

La Europa marcha hacia la unidad ? 
Muchas cosas permiten creerlo, bi esta 
unidad se hace en provecho de Ja liber­
tad, ella se realizará sin sofocar las dife­
rentes nacionalidades europeas. Estas 
nacionalidades no serán mas embarazosas 
cn la unidad liberal de la Europa que lo 
sonenli unidad liberal de la Francia 
nuestras viejas nacionalidades provincia­
les.

En Alemania, en Viena y en Berlín, el 
movimiento ha sido liberal ; pero ha te­
nido y debe tener una repcrcucion nacio­
nal en Bohemia y en Hungría, en Gallí- 
cía y en el ducado de Posen, Allí hay 
nacionalidades que aspiran á revivir, La 
Hungría estaba sofocada por el Austria, 
no solamente en sus pensamientos de li­
berta I, sino en sus pensamientos de am­
bición*  La Hungría tiene en efecto una 
ambición noble y gene.osa. la de ser la 
protectora de las diversas naciones que 
vienen sobre los bordes de su gran Rio. 
El Danubio abro desde largo tiempo á la 
Hungría, una carrera que el Austria le 
cerraba por zelos, por temor ó por iner­
cia. Esta carrera, trazada por el rio que 
atraviesa la Hungría y parece dobér ar 
rastrarlo con él ácia el Oriento, esa car*  
rcra la Hungría, se ha propuesto recor­
rerla por el comercio y la navegación, no 
pudiendo reconocerla por la política. Pe­
ro ella sentía que la independencia y la li­
bertad podían solas darles el destino y la 
misión que lo indicaba el curso del viejo 
rio. La Hungría era, con la Polonia la 
barrera de la Europa coutra el despotis 
dio Oriental, cuando el despotismo podía 
venir de Constantinopln. Ella es hoy la 
vanguardia de la Europa liberal para im­
pedir al despotismo Be instale en Constan- 
tinopla. La Rusia, cn efecto, siempre ha 
creído que podía apoderarse de Constan»

CAPÍTULO SEGUNDO.

LA CINTA PUNZO.

Lo quo ocupaba el espíritu dol caballero, no 
era ni el desenlace del drama en que h»bía e»cu- 
jido un papel tan imporlunle, y que parecía acer­
caría, ni lo precaución admirable que había to­
mado el abate Brignud do alojrtrlo on una cava 
donde tenia cutlumbre derpueo do diez afloi do 
venir cnoi diniánmcnte; do modo que ous visitas 
aunque fuasen nhoro inao frocuontoor no podían 
»er n< t>«da<» No ora tampoco ln dicción maje«- 
iuohh do madama L)eni«, ni ol soprano do (» se­
ñorita Emilio, ni el contra-olio do la señorita 
Alhonnio, ni Ins bcllaquerins del Sr. Bonif cio; 
era srncillninento ln pobre BathildOyá quien oca 
baba de oir tratar con tanta lijerczu en la cosn 
do tu patrono.

Pero nuestro lector mucho se oquivocárn si 
creyese quo la brutal acusación del Sr. Bonifa­
cio hubiera cn lo inhumo ullerado lúa impresio­
ne» aun coníoana» que el cabildero osperimontubn 
por I» joven. El primor movimiento habí*  sido 
es verdad unn sensación punible, un sentimiento 
de disgusto; pero meditando el caso, uno puco» 
retío» le habían bastado paro comprender qu*s  uno 
alianza semejnnie era imposible. Lo easuaiid id, 
puedo en rigor,- hacer nacer unn niña licrmosiii 
mu do un pndro oíd distinción;.la necesidad pue­
de, reunir á una mujer jóven y elegante ó un 
marido viejo y vulgar^ pero tolo el amor <>el in­
tuito, pueden fonner caos Uniones extraordina­
ria» en la suciedad, como la que se suponía entre 
la jóven del cuarto piso, y el paisano del terrado. 
Mus, entre oatos dos acres ton opuesto» bajo to­
do! rospucloa,. uu podía existir amor; y en cuanto

tinopla el (lía eti que la Europa distfahí- | 
da por turbulencias interiores cesase de te 
ner ln vísta sobre el Bosphoro. Ella pue­
de creer que estos Jias«háii venido ó están 
próximos allegar; Herirla Hungría ve­
lará por la Europa líb ‘ral y á. nombre de 
la Eurooa liberal. La Rusia podía inti­
midar ó ganar al Austria, $ podía decirle: 
Yo os d >y la Italia, dadme el Bosphoro. 
Ella no puede asustar ni corromper la Hun 
i;r¡a que no dejará encadenar su rio na­
cional.

El equilibrio de la Europa, es decir la 
independencia de los Estados europeos/ 
no debe ser defendidq con menos energía 
por la libertad, que lo h i sido por la am 
bicíoii y los zelos de los reyes. A los pue­
blos corresponde defender su patrimonio. 
Q »c no se dejen ab.orvér por cuestiones 
interiores por graves que ellas sean; que 
no olviden la Europa, tanto mas amena­
zada cuanto nías liberal va siendo. Na­
poleón decía en Santa-Helena: •*  En cin­
cuenta años la Europa será Repúblicana 
o cosaca. ” La Europa está bien cerca de i- 
ser repúblicana; impidamos ahora que no 
sea cosací .• La nueva marcha que va á 
tomar la Hungría, el impulso y apoyo que 
dará á las poblaciones danubias: la re­
surrección de la Polonia, si después de 
tantos acontecimientos imprevistos; este 
resu tado tan deseado y tan esperado debe 
en fin cumplirse, esas son las barreras que 
la Europa liberal opondrá ai despotismo 
cosaco.

Habernos visto con satisf iccion las re*  
volucionosde Viena y de Berlín, porque, 
por una parte nos respondían de la paz. y 
por la otra nes parecen una garantía para 

¡ la independencia de la Europa. Hace 
algún tiempo se hablaba mucho aun del 
panlavismo. La idea del panl'ivismo era | 
reunir bajo el cetro del Czar todas las po*  
b'aciones de raza eslavona. Que vale 
e.-u unidad qne el, despotismo ofrecía á 
las clases eslavonas, comparada con la 
unidad que les ofrece también la libertad?

La Austria y la Prusia, principalmente 
la Austria en sus provincias del Danubio 
y del Adriático, tomian los progresas del 
panlavistno. El panlavism» hoy ya no es 
artillería que intimide ; apenases el arma- 
zoti de fuegos de artificio de la víspera. 
La libertad defenderá á la. Austria y á la 
Prusia contra el panlavismo mejor que to­
das las fortalezas del mundo, porque en 
adelante las fronteras de Alemania son 
abrasadoras. Ella no se atreverá á espo 
ner sus sdJados al contajio de la libertad.

En este nuevo destino que la libertad 
abre á la Alemania septentional y oriental 
en fíente de lu resurrección de la nacio­
nalidad húngara, y, lo esperamos, de la 
nacionalidad polonesa, que debo hacer la 

al Intuito, Incuba era aun indios probublu, por 
quo si su biluacion nu descendia hasta ln miseria, 
tampoco so elevaba hasta ln mediocridad; y no 
do esa mediocridad d »r»dn de quo había Hora­
cio, y que dá una casa do campo á Tibur 6 á 
Montmmoncy; que resuliu de una pentiun de 
treinta mil se»torc*oa  sobre el cofre du Augusto, 
ó de una inscripriuii de seis mil francos sobre ei 
gron libro; sino de esa pobre y mezquina medio­
cridad que no permite vivir sino ol di» presente, 
y quo solo so le impide descender s una pobres» 
re»l, por un trabajo incoiante. nocturno y tcriáz.

La sola moral quo pudiese sacarse de ludo 
esto, era pues para d’ Hurmenlal ln certidumbre 
de que Buihdde no era ni ln hijo, ni la mu­
jer ni la dama de ese terrible vecino .cuya 
vista había bastado ‘para | reducir latí eslrn- 
ña roaccion sobre el amor naciente drl caballero 
Luego, si ella no ora ni una ni otra de cet'is tro» 
cusa», Inbia un misterio sobre el nacimiento de 
Bathilde, y si lubia misterio sobro eso nacimiento 
B ithiidu no era lu que pareciu ser. Desde un« 
tunees todo su osplicuba » esn bulleza srtsiocri*  
tico, esa gracia hechicero, esn educación consu­
mada, cesaban do ser un enigma sin sctilidu 
Bmhildu era superior ft la posición que mo-nen- 
tilicamente so tria forzada á ocupar; h'ibin habido 
en el destino do esta joven, do eso» contrastes 
•lo fortuna que son para lus individuos lo quo lu» 
tcrrornuios para lus ciudades: nigua trntorno 
había ocurrido en su vida, que ln habí» forzudo 
t descender hasta la c»f» ni inferior cn quu veje- 
taba y se encontraba como esos iii|eles decaídos 
q io ostán obligados tí vivir entie los h< mbres, 
poro quo solo esperan el día en que Dios les 
reslituyu sus alas para rcuwuloric al ciclo cn el 
momento.

El resultado do lodo esto era quo el cabillcvo

Francia ? Lo que ha hecho: continuar esa 
irresistible agitación que han hecho posi­
ble las revo üciones dejV erra y de Berlín.

Descosas hay que quiere desde largo 
tiempo la Alemania: la libertad y el Rhui 
En Í8l3 la libertad fué prometida, el Rhirt 
fné reconquistado á la Francia. Despued 
de 1813, Cuando la Francia volvía a sef 
libre, los reyes alemanes decían al patrio­
tismo teutónico : Tened cuidado, la Fran­
cia vá á pediros de nuevo el Rhin ; y el 
patriotismo teutónico, ocupado en guardar 
su rio querido, olvid.iba la libertad tañí 
prometida «n otro tiempo. Los reyes de 
Alemania hubieran querido jugar el mis- 
mo juego de esta vez. No lo han podido/ 
la Francia ha dicho en voz alia que nin­
gún deseo tenia de obtener el Rhin, y la 
Alemaniaf al punto segura de que sil ria 
nacioríítf seria respetado, ha querido tenor' 
la libertad. Y lá tiene; que la guarde 
con e1 mismo escrúpulo y el mismo celo 
que el Rhín: ese es. nuestro deseo mas 
querido. Nosotros no somos ya ni pode­
mos ser enemigos de la Alemania :■ porque 
ella no puede servir contra nosotros de 
vanguardia al despotismo moscovita. No*  
sotros ahora debemos servir de «retaguar­
dia á la Alemania contra la Rusia. Lat 
unión es sobre el Rhin, la lucha sobre e! 
Vístula<> sobre el Niemen.

A esa poderosa ajitacion, de la pa¿/ 
que ha hecho las revoluciones de Viena y. 
de Berlín, la Francia puede añadir una 
nueva eficacia. Que ella sea apacible y 
tranquila, que sepa constituir un gobierno 
regular y firme; que el reposo de las ciu**  
dades no dependa ya de la ociosidad til"' 
multuosa: que el crédito reaparezca con la 
calma. Cada paso hacia el orden en Pa­
rís es una victoria y una fuerza para la 
Europa liberal.

(Debáis )
Courrler de la Piala—Junio 16.-

uoaiteviítco. Junio IO de 1848.

MISION AL PLATA
De ios Señores (nor'e y Grós;

y negociación de paz promovida por ambos Jítnisfroir 
á nombre de sus respectivos Gobiernos. *

Dochmknto 6.°
Colocada la negociación sobre un camino extravia! 

do y ajeno &I punto á que se pretendió arribar, todo*  
los esfuerzos que posteriormente sé hicieran habrían*  
por fuerza de ser inútiles para llegar á aquel punto. 
¥ aun cuando después de entub'ada se coordinasen1 
los medios mas ventajosos para el Gobierno de Mon­
tevideo, so ofreciesen las proposiciones mas accptab es 
y se empleasen tos mejores oficios posibles en fuv >r 
do ellas, nadji, absolutamente nada, podría dar por 
resultado el arreglo propuesto, desde que se penrabl

podía, sin perder de su considerncien á sus pro j 
pios ojos, enamorarse de Balhilde. Cuando e- 
corazon está en pugna enn el orgullo, lny me­
dios ndmir-iblcs para engniíar á su altivo y reas, 
ñon enemigo. Desde el momento cn que Bi 
tlwlde tenia un nombre, ello e»tibn clasificada 
y n<> podía salir de eso círculo de Popilius que’ 
ni familia habió trazado en deredur suyo; pero' 
cuando no tenía ni sombre ni fiimiho; cuando; 
de lo noche que ¡a circuía podía safir rosp'en- 
dvcionte de luz, nada impedia ya, que lo imoji- 
n ilion del hombre nue la am*>ba  la elevase cti 
su e»pcr iuzn á una altura b la qne ella ni aun 
se hubiera atrevido á levantar sus miradas

En consccavncia lejos de »*guir  el consejo*  
qi e le había tan amigablemcntu dado el Sr. Bu- 
ndacío, la primera cosa quo Idzo d1 ILrmcninl 
ni entrar en su hobiucion fue ir cn derechura á 
la ventano y ver on que estado estaba ln do su 
vecina: I» ventana do su vecina estaba abierta 
cuan glande era.

Si lo hubiesen diclio’nchn días antes al cabe • 
lloro que una con too simple, que unn Ventana 
abierta hutía alguna vez latir su coroson, hubie*  
ra »in duda fustejado con risa tal suposición. 
Sil o nbargo, así sucedía, porque después de ha­
ber puesto *n  matante su mano sobre el pecho, 
como un hombre que r< apira en fin después de 
una larga opresión, se apoyó con lo otra al muro 
pura mirar por uun esquina, con el objeto do 
ver a lu jóven sin ser visto de ello; porque temía 
que viéndolo, se sorprendiera, corno «I día an­
terior, de esa perstslento atención de que era 
ella objeto y que podía atribuir a inora curiosidad.

Al cabo de uu instauts. d*  Ilermentsl aperci- 
I bió quo el cuarto debí» estir solitario*  porque la 

activa y lijera jóven hubiese ciertsmente pasado 
I y repasado ya diez veces delaule de sus ojos ai



IS2¡
nue Oribe tenia capacidad propia parn negociar con 

ndspen Icoci * dj R osa?. Y «sí «que el documento 
núm. 3 de que nyer nos hemos ocupado, tenia en si 
mismo el principio y el fin do la negoemeion ; quo 
no debió pasar de ahí sin que los Sres Gore y Gros 
so comprometiesen n hacer entrnr á D. Manuel Ori­
be en el arreglo que se proponían, con las bases que 
se presentaran por los interventores ; ó á dar al Go­
bierno, en caso que/Oribe se retistiera, las seguri­
dades n»‘s pí-sitivas de una pr lección eficaz, en 
cunnto fuese' posible, por parte de los interventores. 
Por esto es que las cuatro bases comprendidas en el 
G. ° documento de los publica Jos, que en calidad de 
principales, l<s Plenipotef ciarios presentaron al Go­
bierno en 5 de Abril, se converjan, por la ausen­
cia de las condiciones que hemos determinado, en 
cuatro instrumentos de discusión, suficientes para con 
siimír tiempo, é incapaces dé ofrecer la mas sémola 
esperanza de arreglo.

Nada mns fundamental, cn verdad, parn el arre­
glo deseado, que ®l retiro de las tropas arjentinas y 
el desarme de los extranjeros cn Montevideo; que es 
lo que contienen las dos primems bases. Pero nada 
mns imajinatiyo, mas fantástico, que esperar de Ori­
be aquello mismo que no so linbia conseguido de Ro*  
aas, superior de Oribe, y dueño absoluto de su ejér­
cito. La mejor prueba del ningún resultado que 
esas proposiciones darían son Ins mismas palabras 
délos Plenipotenciarios cuando dicen que: “esas 
bases fueron asentadas yn en anteriores negociacio- 
nes.“ Es por eso precisamente , es porque fueron 
Mentadas en anteriores negociaciones?, que por dig­
nidad nacional y buena diplomacia no debían lanzar­
se de nuevo á la repulsa que tuvieron en aquella» 
anteriores negociaciones. Si los gobiernos ínter» 
ventores querían, corriendo el riesgo de un nuevo de. 
saire, volverlas á someter n Rosas, ó 4 Oribe con 
quien ahora pretendían negociar, los Sres. Core y 
Gros, con un poco de mas habilidad ó de mas estudio 
en nuestra cuestión, debieron huir do hacer la cita 
de las negociaciones anteriores. Pero cn todo el 
curso de éste negocio, esos caballeros han revelado 
1 j poco quo habían meditado y estudiado (a cuestión 
del Plata ; pues que podriamos hacerles cargo de 
no haberse det ni o i i siquiera á m’rar sobre el ma­
pa geográfico el nombre del Estado al cual venían, 
pues en todos sus oficios han estado dando á e t j Es­
tado el nombre de República de Montevideo, 
con la misma propiedad que si dijéramos nosotros, In 
República de París, el Reino de Londres, 6 el In>» 
peri» de San Petersburgo.

La tercera y cuarta de las bases se reducían á la 
•imultancidad de las dos operaciones del retiro de las 
uerzas Arj ¿atinas, y desarmo de los extranjeros, y 
el concurso de las fuerzas francesas é inglesas en la 
práctica de aquellas operaciones.

Y admisibles ó nú por Oribe estas bases; in fruc*  
' tuosas 6 1)6, según estaba planteado el asunto, ellas 

sin embargo eran presentadas como bases principales 
según órdenes quo tenían de sus Gobiernos lo» Ple­
nipotenciarios; Y era, pues, de esperar que ellos 
no admitieran de ninguna délas partes, repulsas ni 
modificaciones de ellas. Y vamos á ver dentro de 
un momento si los Plenipotenciarios, tan estrictos en 
el cumplimiento de sus instrucciones parir amenazar 
al Gobierno de la República, como lo hicieron en su 
nota de 23 de Marzo, se poitnron con la misma «evo*  
ridad on el m-.do de aceptar Oribe esas bases prin­
cipales do la negociación-

Por lo que hace al Gobierno de la República, él 
las acepta como lo había hecho en las anteriores no- 
goeid»4*»Má,  cn el oficio del Sr. Ministro dé Reía’ 
a»

no «»tuvie»e tuxcnfe. I)’ Hnrment il abrió en­
tonces so ventnnn y torio lo confirmó cu su iu. 
posición; era también fácil ver que la mano »i- 
mélricn y «rregladorn de la vieja ama <le gobier­
no acob'bt de pasar por el cunrlo, porque el 
ola-ve estaba perfectamente cerrado; la música 
ordinariamente esparcida, cataba reunida en un 
solo montón, apretado por tres ó cuatro volóme*  
nes quo según disminuían de lamañ >, formaban 
lu cúspide <l>? la pirámide, y un miigiiífico relazo 
de blonda, prol-j intente dobl-d<> por el m-d»o l 
sobre el espaldar de mn silla, colg.ba pnvileln- 
fnente s<’b'« los «los costados. Adamas, esta 
suporicion filé bien presto cimbiada en certi­
dumbre, porque, ol rni'lo quo h¡7.» »l flbrir su 
ventaría, d*  Harrnenlal vió asomar 1a cab'za fiu.t 
de la ga’g’iíta, qur4, con el nido siempre eo a-*e«  j 
rho, y digna del honor que le había hubo si 
dueña cnn«ti(nycnd»>lrt gil «rdi-ino de su cosa, «e 
babrn recordado y mirabi endéfetándove «obre 
su cojín, quien era el importuuo que vcni i así á 
perturbar «u tu*  ño.

Gracia al indiscreta b>jo del trien hombre del 
torrado, y a la proltustdi tirria del señ >r Roui- 
ficto, el c-«Ijibero sabia y.i «ios casis muy irn- 
pártanles, á saber, que su vecina se nombraba 
jlilhlde, suave y justo iipHitivo, perfi.’Cla- 
nténlc apropiado á uo.« joven bella, griciosa y 
elegante, y que h galguila se |hm«ba Mirx>, 
nombre que le parecía tener un rango m menos 
distinguido cn la aristocracia do ia raza canina.

Pepo, como nad i es de desdeñar cuando se 
qn’ere tomar una fortaleza, y c»m > la mas ínfi­
ma tntelijencia en U plaza es muchas veces mas 
eficaz para pioducrr su rendición que las m<o 
terribles máqinn.as dcguerrst d’Harmcnlal resolvió 
'Otncnxor por ponerse en rclzcivn cun la galgui*  

ciones Extei ¡ores tirado el 7 dé Abril, que figura 
con el núni. 7 entre ios documéntosjiub-icttdos.

Y’ hasta esa fecha el Sr. -Herrera á nombre de S- 
E- el Sr. Presidente de la República, ha aceptado 
franca y Raímente, tanto la preposición de tratar con 
D. Manuel Oribe, como las bases propuestas pnra 
jir r sobre ellas la~négociacibn. Perd hasta este 
momento no aparece que el. Jeneral Oribe haya 
aceptado ni las bases ni la proposición de tratar con 
el gobierno de lu República.

Documentos-8. ° y 9- °
Hasta el 13 de Abril el Gobierno no tenia de oficio 

la aceptación de Oribe, ni al arreg o, ni a las bases 
¿ q ^e se había prestado deferente por órgmodesu 
Ministro de Relaciones Exteriores. Pero los Pleni­
potenciarios, que en el curso de estn negociación se 
vé claramente que han dado su preferencia a las con­
versaciones, habían declarado al Sr. Herrera en una 
de ellas la^aceptacion del Jeneral Oribe. Entonces 
el Sr. Presidente se creyó en su derecho y en una ne 
cesidad que está al alcance de todo el mundo.de pedir 
á les Plenipotenciarios, de un modo oficial y-por es­
crito, la declaración que habían hecho verbalmente á 
su Ministro de Relaciones Exteriores.'

Y aquí tenemos necesidud’’de publicar el texto 
del oficio tirado con este objeto:

N-° 8.
MINISTERIO DB RELACIONES EXTEP.I »RES.

Jflonlecídéo, Abril 13 de 1848.
El infrascripto Ministro de Relaciones 

Exteriores, ha puesto en conocirniént > de 
S. E. el Sr. Presidente de la República, 
la participación verbal que le htn hecho 
los bies. P,cni¡)Otenciarius de Francia é 
Inglaterra, de que el Jeneral Oribe ha 
aceptado las basas que >8 EE. le pro­
pusieron con el objeto de dar i a paz á la 
República; y que, por consiguiente, esta­
ba pronto á tratar con el gobierno, por 
intermedio de l<»s Sres. Plenipotenciarios.

En consecuencia el insfrascripto ha re­
cibido o den de dirijirsc á Jos Sres. Pleni­
potenciarios y deHríes i que. consideran*  
do el Gobierno la graveó.id de las negó*  
ciacioncs que deben empezar á tener lu­
gar, y de las responsabilidades que ellas 
llevan consigo j espera que los Sres. Ple­
nipotenciarios se presten á consignar aque­
lla declaración de un modo oficial y por 
escrito, para quo de esto m ido pueda el 
Gobierno tener un punto cierto de partida 
y que le sirva para basar sus resoluciones 
ulteriores,

El infrascrij'to, al cumplir con ese de*  
ber tiene el placer de reiteran a SS. EE. 
los Sres. Plenipotenciarios de las Poten­
cias mediadoras, las seguridades de su 
mas di.-tinguida consideración.

Manuel H errera y Obes.

Nada mas necesario, nada mas justo, Dada mas 
de práctica que esta demanda del Presidente de la 
República. De oficio debieron comunicarle ln acep­
tación de Oribé; pues era nada menos, del compro­
miso fundamcutat de la negociación, de lo que se 
trataba; y un acto de esa gravedad si se noticia ver­
balmente por un Plenipotenciario, jamás puede ne­
garse á firmar su (ftclaracion verbal en el protoco­
lo de las conferencias, ó á repetir en una nota lo que 
acaba de decir en el despacho del ^Secretario de Es­
tado,

Nada, por otra parte, mal comedido que el oficio * 11 

la, y cun la infli-ccion mus sunv ■ y nías cariñoso 
que pudo dar á su voz, llamó—Mirztl

Mirz ', que indolentemente se Inbia bediad-i 
sobre su cf'jin, lev.mtó vivamenfti la cabcz i con 
una esprcn >n de admiración perfeclamente in­
dicada ; en efecto, debía parecerle bnstante es. 
tmño M fino é intelij ?nto nriíinulito quo un hoto, 
bre que le era tan perfectamente desconocido 
como el caballero, se permitirse llamarla á que- 
m i’-ropn por so hombre de b<uti«mn, así es «pie 
pe contentó c«*n  fijar sobre óIhih ojos inquieto», 
que cn la media luz cn «pie csl«b<1 colocmíbri-
11 iban c«uno «ios carbunclos, y con cxalnr, me­
neando I;k pitas del •ntvris. un pequeño mur­
mullo sordo que podía pa*ar  por un (tullid >.

()’II-irmental se acordó quo el marque’ ríe 
Uxellc había am insudo el perrito faldero de la 
señorita Choin, que era un animal mucho mas 
áspero que todos los g «Igos del universo, con ca­
bezas de conejos asados, y que n«t i di liciida 
ntericion le había valido el bastón de mvi«cil «le 
Francia: un «ie<<*ip)ríj  pues nmun<ar por una te-, 
dnccioa riel mismo género la gruñona recepción- 
de la señorita Aí<rz\ y se dirijió á su azucarera, 
entilando entre dientes:

De los perros admirad li arrogancia
En las corles es grato este don

I Y jamás miriscal de la Francia
Mereciera mejor el bastón.

Luego volvió á la ventana armado de dos ter-. 
I roñes de azúcar bastante gruesos para ser dividí*  
I dos al infinito.

{Seguirá en el número prójimo.)

del Sr. Herrera, ni mas franco y preciso en el modo 
de pedir la seguridad qué convenia al Presidente de 
la República.

Pero h6 aquí el.oficio en constcstacion de (os SS. 
Gore y Gros, que puede presentarse como un mode. 
lo de inconveniencia; además de su notoria sin razón 
para no dar al Sr. Presidente, 'Clara y explícita la 
declaración que demandaba.
]TR ADUCCION.]

.... N.c 9. t
Abordo del M.ieallanes, en Jl/onZcuWeo, 

^6rx7 14 de (848. .
Los Plenipotenciarios de Francia é In­

glaterra lian recibido esta mañana la n ita 
que S. E. el Sr. Ministro de Relaciones 
Plxteriores, les ha hecho el honor de di- 
njirh s con fecha de Ayer, pidiéndoles se 
sirvan pasarle oiicialmonte y por escrito 
las comunicaciones verbales y confidencia 
les que tubieron el honor de hacerle en su 
úh.im i visita, / u. i : z t , <

S. E. el Sr. Ministro dorRolací mes Ex­
teriores deberá haberse persuadid > que si 
en,esto momento les hubiera sido posible 
á los Plenipotenciarios el escribir s >bro 
esto una nota oficial al gobierno de M >n- 
t e/ideo, no hubieran perdido un instante 
e;i haccrki..

L )S infrascriptos aprovechan esta oca- 
-i >n para reiterar a 8. E. el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores, las seguridades 
de su mas distinguida consideración.

BARON G1<OS; 

ROBERTO GORE.
A ,S. E. el Sr, D.. Manuel Herrera y Obes 

Ministro de Relaciones Exteriores &. 
Después de esta estriña ó informar contestación; 

los dias iban pasando sin ^adelantarse rn la nego­
ciación.

C n justísimos morivos lo pohlncion dé Montevideo 
para sospeclidr de hi'é intenciones de los Pieñipotcn- 
ciarios en la cues ion : con un futuro indeciso á sus 
ojos : con una situación violenta cn todo jénero, y es­
pecialmente en el movimiento mercantil de la plaza : 
con úna oscaces de medios de suháislencia que nfecta 
bn ni ejército como ú la población: iodo por resultn- 
da de la actualidad política creada por ct arribo de 
los Plenipoteiicíariós ; cada dia, cada'Hora pesaba 
sobre cada individúo dé este infeliz pueblo, con eso 
mal estar penoso de la .ideertidtimbre, mientras que 
ios Sres. R ¿berto G >rc y Barón’ Luis Gros, permane 
cían tranquilos abordo de sus espléndidas fragatas, 
desde las cuales habían empezado el desempeño de 
su misión, con una amenaza do muerto ni Gobierno, 
y con este' al pueblo á quien |>or seis años se ha esta­
do haciendo que se comprometa mus y mas cn In 
cuestión, bnjo la pomposa oferta*  de la garantía de 
In Francia y de la Inglaterra; garantía quo cn vez 
de hacerla efectiva (as dos, naciones poderosas del 
inundo, la mandaban mendigar del Jcnernl Oribe ; 
encargándo le esta honrosa misión al Capitán de Fra­
gata Caballero Gore, y al í-ntiguo Encargado de 
Negocios, Baron¿Gros......................... . ............ ..

El Gobierno que no podía ser indiferente á una 
situnci. n que tan 1 ¡en lo apremiaba, so dirij ó e| 
18, de Abril [documento núm. 10] á los Plenipo­
tenciarios, pidiendo, que se Hciivnce el curso de In 
misión que se les había' encomendado y recnbu- 
sen cunnto antes unit contestación del jeiiernl Ori­
be 4 las declaraciones ó inritucioiícs que se le 
hubiesen hecho.

Tres dias después, loe I’lenipotenciários acuwan 
reci to de « ata ii ta y of ecen inándar la respuee*  
in que so soliera cuando In recibnn del jeneral 
Oribe. Contestación irrisoria, porque el Gubier« 
no no podio presumir qwe so quedasen con esa 
contestación después de haberla recibid >.

Cuatro días después, entra á figuiur en este ne­
gocio el mns notable do sus documeiros.

DOÓÜáTENTU Nt>. 12.
Con fecha 25 do Abril los plenipotenciarios 

participan al señor Herrera, haber recibido del 
señor Vílhidein' ros úna ccntcsincion á la nota 
que dinjicrqn al jencruf Oribe, pidiéndola se pres­
tase á entrnr en iregocíncíoiios de pnz con el Go­
bierno de Montevideo1'; é inclüyén en copia I -s 
párrafos rp-c en hqíiella coméstnción tienen refe- 
rencin con la cuestión. Agregando los Pieiupe- 
tinciarioa lo liguicn'e:

“ A los Plciiipolencinrios infrascriptos les es 
ver quo por ambas partes han sido 

ofici-lineóte aceptadas las baso» escncinles esta­
blecidas por los dos gi.bicrn'ts, es decir, la amnistía 

I oomplcta respecto do los indijenas y de la segu- 
I ridad respecto de Ins personas y propiedades 
I de los extranjeros residentes en la república, el 

retiro de los nrjentinos, el desarme dé los estran*  
jeios armados en Montevideo, y. la simultaneidad 
de estas dos operaciones.”

Y transmiten en efecto esto, á que llaman par- 
rajos que se refiieren á esia cuestión ¡ y í que dan 
el nombre, de aceptación do las bates propuestas, 

No, 13.
(copía.)

Cuartel general, en el Cerril o de 
la Pretoria, Abril 21 de 1818.

El Ministro 4c IUIrcíqiwj exicriorcd d«.í Esta-

r----------------------------
do Oriental del Ürugu iy.—Al Exmo. Sr. Plcni. 
potenciarlo de 8. M. el Reyde los Franceses,En. 
viada con misión especial al Plata; Barón Grog.

Ha recibido el Exmo. Presidente de la Repu- 
blicn brigadier jenernl D. Manuel Oribe, ln nota 
colectiva de los Ezmos. Sres. Plenipotenciarios 
d¿ S. M, el Rey de los Franceses y de 8. Af g 
Barón Gros y caballero Roberto Gote, fecha en 
•a rada de Montevideo a 5 del corriente, en ln 
que SS. EE. &c.

Aquí se halla reproducid.) la traducción de la 
nota del 5 del corriente, y que es idéntica en 
cuanto es posible, á laque en el mi«mo día 30 
dinjió á S*  E. el Sr I). Manuel Herrera y Obes

Impuesto detenidamente de todp, y nn mtnog 
■inúoso S. E. el Sr. Presidente de ver lucir sobré 
el ciclo de su patria «lias do paz y do trnn<]uili. 
dad, siempre que ellos reposen sobre basas sóli­
das, honorables y dignas, ha ordenado ni ¡nfrtIs 
c’iplo contestar que - esia por su parte divpireitó 
á entrar en arreglos para la pacificación da 
República, aceptando con agrado la mediación 
ofrecida por los Exmos. Sres. Plenipotenciarios 
de Francia é Inglaterra, bnjo las basas siguientes

Art. 1,° El Gobierno trctual de Montevideo*  
reconoce y respeta cn la persona del Exmo. Sr*  
Brigadier ginerai D Manuel Oribe, al J’rcsi*  
dente legál de la República Oriental dal IJrtiff.jMI

2. ° Queriendo por su parte el Exmo? Sr 
Presidente D. Manuel Oribu ehnr Un Vvlo sobró 
lo pasa lo y preparar á su patria unn paz durable 
s” coinproinele á anular las confiaracii.nes que 
h .ii tenido lugar por o i.usas políticas, cn cuanto 
a los bienes riiieés que aun eslubiesen bajóle! 
dominio del Estado, ó á in Icmpizar á |n, q.ia L- 
tueron prspietnriós de aquellos de que eo hubie ‘ f 
-e ya dispuesto.

3. ° Queda concedida nmnistia completa, pora L 
lus hijos del pálv, y girantid» confirmo a lat I 
eyes y á la fe de los tratados, ln entera segú^ 
ridnd de las personas y propiedades de lossubC.4 
ditos extranjeros residentes en cualquiorQ paita 
del E«tudo.

4. ° La amnistía concedida por el nrticuí| 
anterior, no impedirá ,qne aquellos de los cm^BÍ 
grados arjenlmos cuya residencia en Montovidea i 
pudiese dar justos recelos ai Gobiorno de BóanotLÍ 
Ayres, y romprómetcr la buena armonía entra i 
Ins dos Repúblicas, sean, á su elección tr.»m 
portados al puerto estranjero mas vecino, ú’linntWk 
feridos da. los lujares situados s - bre la c*>ris&  ( 
ó en la, c»*rcnnia  de ella á cualquiera otro lugir^ f 
del interior que podrán designar.

5.o Los estraujeros nnn id »s en Montevideo 
ó cn cualquier otro puntp por el gob arito d« i 
aquella ciud >d, serán liceiienidos y entregmán ’ 
liir armas qtie.se les hubian confiad ', á Ins perio.;H? 
nns nombr «das á este ef-clo por la aulóridni® 
reconocida con arreglo á lu presente conv.-n :K»n. (

6. ° Ejerciendo ya el Exmo. Sr. Prvsidenffl I 
Brigadier Jeneral l). Manuel Oribe, cn virtud dé i 
Ins b isjs precedentes, la plenitud d<r sus deréU I 
c'ios, y considerando, en consecuencia inneceva» L 
ring los socorros que h ibin obtenido de su i'ui> u 
tr« aliado el Gobierno de ln C *nf<  doruc on Ar*  | 
gentinn, se compromete á restituir á este, lu L 
tropas auxiliares Argentinas, pou'éndtHe próvinlí 
in<'nto de acuerdo con el misino, sobro las m •' 
didas mng apropósito para su retirada del terrfl
lorio de'la República.

7. ° Las operaciones e’prosadas en los <lof 
orliculos anteriores, es decir, lu entrega dn hi ' 
nrinas por los estrnnjorus, y 11 retirada do Ist ¡ 
tropas Arjnntiaas. ten irá a lugar, en su cuso, 
multaneamonle.

Para coniplemonto de dichas basas, acopla 
parn su cubo, como C'n|ecuencia natural é indi#?! 
peusabledn (as ‘mismas, y cn la parte que le cor» í 
responde, la decoración quo coufidencialnirntá: í 
han hecho ni infrascrip'o los Exmos. Senoies Plefe; 
nipotencinriot, concebida en loj té<min >s siguion»yi 
les :
“ Los Plenipnténcinriós de Francia ó Ing ntor*  

>n teniendo conocimiento dolos arliculos convo*  
nidos arriba: entre las fue*zas  en armas en la 
República Orioulnl del Uruguay, se cornproineleQ 
en nombre do sus ro’pectivos G -biernos, cada lirio 
on los limito» do su» nlribucíonot, y cómo constf® 
ciencia natural de esta convención, á hacer letanM 
tar el b'oqueo do Ins riberas dol Plata, á hactifí 
evacuar la isla do Mni tin Gnrcia, y a volver 
Gobierno de la República A'jeutinn los buqueO 
rilo « va unción quo lían «ido capturados, y qi^H 
volverán á lomar su pnb lluii. Este pabellón sof® 
saludado c*  n veinte y nn cañonazos, y el saludo 

coniproinfl^ 
lat fio r/t<

sera contestado inmedininmentH : so 
ten también á prestnr el concurso de 
navales «lo las dos Potencias en lo que podrían 
concernirá In ejccuci*  n de Ls dos operaciob'*  
mencionadas en ol artículo séptimo do la presen^ 
te convencinn.”

En cuanto á e«tn última parle/ sin embargo, cr^H 
yendo 8. E. el Presirlento de la República,-q>w 
11 mejor garantía para ol cumplimiento de lo pn^H 
todo, es el Ínteres de los contratante» en su ■ 
cion, ha ordenado al ínfiascrjpto presente, «¡O 
aceptar la cooperación ofrecida de las fucri^H 
navales, sus mas «incoros agindecimícn'os 4 I fl 
Exinos. SS. Plenipotenciarios por tal oferta, a^j 
como por el nob o y honroso deseo quo in inilie^H 
tan déla pacificación «le este Estad».

Por lo dornas el infrascripto declarQ*  porúrrlsfl 
de S. E. que lu presente convención os corfirnitffl 
solo ft In pacificación del Estado Oriental del ü u*§|  
gitay, y cn nada entiende afectar interesas do ótffl® 
órden, vitales pare la República, como futí los qdM 
In ligan con la Cotí federación A rj entina, por ernoiS 
gencins de la lucha que so p'otcnde linoor com^H

Con tal motivo el infrascripto, tiene ol hon -r dfl 
saludar á los Exmos. Señores Plr.nipotenciariora 
con su alto aprecio y consideración.

Carlos G, Vii.l<demoro?. 
Está conformo ¡—Bailón Gros.

Roiucrto Goun,

Hemos llegado ya á la parte grave de e«Q 
cuestión; á aquella donde hemos querido llegan 
pura descubrir toda ln tcsponsnbilidud quo pem 
sobre loa encargados do esta cuestión,con la ndoA

mundo.de
qtie.se


transmícion de eso documento en que no 
jámenos In mi (lucia do quien lo ha firmado que 

¿^crédito y de->len Itad de quienes lo rec hieran. 
Ap os lió, á D. Manuel O.ibo al que dirijíremos

X

fl

*> «eproche por haberse díiíjido con esas 
liosiciones á los Plenipotenciarios Europeos» 

(Je «o ha hecho otra cosa que lo que era natu- 
(■ íperar de él. Pero no usaremos de esa indul­
gía para aquellos que >epresentan toda la res- 
p|íábi-idad en esta cuestión. Porque ademas de 

f un inteiés político en descubrir los responsa- 
hílde cuanto ha sucedido; nos inspira también la 

e no d<*jar  sin compensación el deseo con 
. Juíim SS. Gros y Gore se presentaron en estas 
,;|jis,para cortejar con él, el uno la anciedad del 
Metro Guizot por la terminncí*  n délos sucesos 
4t?P¡a'a‘. e¡ otro el ínteres de lord Palrnerston en 
(mI triunfo á los enemigos de la Francia en el

V *
pues, bajo esas'inspiraciones, pero con la 

«■ad y ej texto de los documentos por delante 
ítiyanio-ájustípréciir estaparte monstruosa de 

ociacion.

(Continuará.).

j >n f*-clia  15 ha sido comunicad» á los miembros 
•po Diplomático y Consular en MonlevidcA, por

«tal
_ r ________ ______________ , r_. Mr-
fl ^ze, ul bloqueo de lúa puertos y costas ocupados por

ife1 . y.............. . 1 ■ J'üjj
M<WHLiWQ.s OFICIAME.

¡IM.jTEIllG de relaciones exteriores- 

decreto.
Montevideo Junio 13 de 1848. 

iíiibiendo p;es*nita<lo  el Caballero Roberto 
de, ¡a credencial que le acredita Encargado de 
wocios de 8. M. B, en la República Oriental 
mU-Uguny, el Gobierno decreta —
■it. 1. c Queda reconocido el Caballero R bar» 
alore en el carácter de Encargado de Negó*  

■» de S. M. B. en e'ta República.
g. ° Declarase al Caballero G*  re en el goce de 
Hpre-rogativos fueros y ecepciünes que por'el 
di'TJio público le corresponden, •
B, ° C<»muoíqiicse, publíquese archívese lacre*  
4ciid en la Cancillería de Kebieimes Exteriores 
Wese ol Rfjístro Nucí' nnl,

SUAREZ.
MANUÉ-f/HERRERA Y ORES 

I ----
¡IPAIITAMENTO DE POLICIA.

>ori$uliando el mejor servicio público y muy 
ticulurmerite el que reporta el comercio con 
p/ j.'r arreglo de las carretillas y carros que 
don en la ciudad, se previene ; que todo pro» 

jltario ij cncirgado, de las carretillas o carros 
m excepción, que existan un la capital, eompa- 
BCltn en la oficioii de este Departamento c| 
«mingo piúr/iino 18 del corriente, á las nueve 
lia muñ'uia, con ul objeto de rccilúr In nuine» 
ftiori quo está destinada para es*i  clase de car*  
■j'-s y «motarlo' en el re|isiro competente 
Inviniéndote quu toda cariutiila ó cairo que des- L...........IZ I

pues de dicho día, se encuentre sin el correspon­
diente número, que deberá mantener de un mo­
do firme y visible á un costado d« l carruaje, será 
conducido á la Policía, y se le aplicará á su pío- 
p.elario ¡a multa á que dé lugar por su falta.

Montevideo, Junio i ó de I8l8.

JPJtRTti

Despacho de Aduana.

Descarga, de ultramar—Día 15;
Enrique Ochoa y cump.—9500 tablas, 50 barrí- 

les carne*
Frers y cmnp.—9 >00 rajas jefta.
Carlos Creus—1 saco de harina.
P. Coustau—199 sacos har ina, 26 borda lesas 

vino.
Adolfo Vaíllant—23 bordalesas vino, 2 medías 

jdem ídem blanco, 2 cajas sardinas,’4 ídem 
conservas

Félix Buxareo—16 barricas harina averiada. 
E'tevun Antoniní —10 pipas vino. ' 
Pablo Dnplegsiá— I berrica vino- 
Marina inglesa—30 toneladas carbón.
P, Larraud—2 bordarlesas vino.
Arias y Charry—1 barril aguardiente, 1 cajón 

coñac, I id jn aceite.
Burzaco y comp.—60 barricas haríca averiada. 
Francisco Lacordelle—13 tercio» yerba.

Despacho .de almacenes—Día 16. 
Este van Antonini—30 pipas vino. 
«Soulhgate y comp.—159 c»»j •» té. 
Manuel Gradin—6 bpls <s porotos.
Para las compañía*;  de la Charle y Kri^one, 1

•bolsa cafe, i b ucea de azúcar, 
Leonardo Rodríguez—6) roíl >s tabaco, 

JÍ Depósito—día 16.
Pablo Duplessis—9 cajas sardinas.
Deeljen y Hoghes»—• 1 barrica y un casco mer- 

canciíis.
Manuel Gra<lín—5 barricas vino. 

Reembarco,— Día 16.
A la fragata de guerra francesa Ch-irte, por Zú- 

maran y Tresserrn, 4 y meilia pipas vino.
A la misma, por P. Coustau, 4 barricas de ha» 

riña.
A la misma, por Manuel Gradin 1 bolsa café, 1 

barrica de azocar, 9 bolsas porotos. 
Al bergantín de guerra sardo Colombo, por su 

Comisorio, 4 cajones con 8 docenas quesos.
Al transporte de S..M. B. Nautilus, por Roberto 

Ainirtw, II barricas de harina.
Al mismo, por Juan Quevedo, 11 tercios y-rbn, 

15 b.nicas maíz, 8 rollos tabico, 4 cajonea 
con 100 pares botas, 8 barricas de azúcar, 6 
bolsas café, 40 fanegas sal, l tercerola caña. 
8 cuñetes clavo*»,  6 jarros aceite de linaza, 4 
bolsas arroz, 32 cajones jabón, 1 fardo lienzo, 
6 piezas bayeta, 2 cajones géneros y ropa, 5 
piezas lona, 2 rollos jarcia, 12 'illas de montar. 

Al bergantín geleta sardo Benedicta Marta, con 
destino á. Pérnámbúco y Puertos del Sud, por 
Juan Quevedo; 56 fardos y 2 cajones lienzo, 
2 fardos madras, 4 I cajones zarinas, 16 ídem y 

• 1 firdo pañuelosf | idem bombasí, 2 i>lcm da» 
máseos, 9 ¡dern bayetas, 2 ídem y 2 c»jon *s  pa 
nos,.*  1 lardo frezadas, 2 cajones ulpacUs. ,1 id.

medias, ( ídem bretanas. 1 ídem n lipes. 4 id- 
vidrms huecos. J fardo listad, s 1 cajón y 2 
fordos casimir, 1 ídem jerga”, 2 cajones irían- 
das, 14 ídem júguei-s, 2 ídem becerro*,  1 id. 
hilo de zapatero, | ídem alfileres, 2 ídem rnti- 
ues, I ídem cintas, 14 ídem brammles, 6 i’. 
sardinas, I ídem espejos de barba, 21 canasto 
loza, 1 fardo franela, 1 ídem y 1 pajón lona. I 
bocoy calderas

Al mismo por José Avcgnr», 5 cajones mará.

Han abierto rejistro pura cfiraar—^ Dia IG.
Genova—polacra sarda Cmixea.

Abierto rejish'o para desear¡rar—Día 16. 
Goleta santafecina Luz i D »rri<ng<« Zorrilla. 
Goleta nacional Carolina, á Jo-é T.ias 
Goleta dem Viiyendel Carmen, á Scotts. 
Queche ídem (¿Herida Susana, á R Rigal.

HF A ''Vr'D’TTíT A

Entradas—Dia 15.
De Rio Grande el 9 del corriente—-bergantín 

brómense Etta/dle. de 2)0 ton,, cap Heyen, 
trip 9, á Bech-r, en» 8í animales vacunos, 
3'1 cerdos. 40 Cajones velas.

De Buenos Ay tes el 11 del corriente-—goleta de 
gu -rra s -rda A’í/í/o, con 92 pasajeros.

El berganlin sardo ¡losa, procedente de la En*  
senada, con cargamento de cueros. Sigue pa*  
ra Rio Janeiro.

Entradas de cabotaje,— Dia 15. 
Goleta sarria Generosa, de 50 ton., pat. Repello, 

trip. 6, á la jiaden cun 200 carradas L ñe.

Salidas—Dia Í6 
Pernambtico—bergantín guíela brasilero EJelina 
Parnaguá—bergantín brasilero ¡iiurlu Rosa. 

Buques prontos para salir—Dia 16. 
Rio Grande—bergentin goleta nacional Hidra.

AVISOS NUEVOS.

CATIBO
3-3 FUNCION DELA 4' ® TEMPORADA.

El Domingo 18 de Junio de 1848

Se abrirá la escena con una bridante sinfinia
A continuación se representará la préciocísi- 

ma comedia en cuatro actos, del célebre poeta ■ 
español 1). Manuel Bretón Jj Jos Herreros, en 
diferentes metros, titulada .*

de tkes «uraeaaA.

La reputación de su autor, como paéla cómico 
es bien conocida p ira que nosotros trntemo-- 
de ensalzar esta bella producción que h»>y pre- 
sentam >s en escena; y sí solo direm «s, que entre 
las amenas y diveiúdss piez >s que forman su 
rico y aplaudido repertorio original. La vieja! 

es para Bretón lo que para el célebre Moratin, 
el “sí de la.g niñas'*  á quien llamaba frecuente» 
mente La? niñas de mis ojos.

Concluida esta. Fe ejecutará una divertida pe- 
(¡pieza —finalizando el todo, el jocoso bayle pon» 
lomítnico :

EL AMANTE.

Y

LAS ESTATUAS VIVAS.

Aviso.
pÍTíw ScHf-sea alquilar ana casa camoda para familia 
’Ir<íJ,en bii*-na  calle de esta ciudad; ocurra á Ja calle det 

25 de Mallo núm. 26. j.16—3p.

J?viso.
Hay una persona qne «- ocupa en correr las diligencia*  

do Pasaportes con toda la bréhedml nocible; la parsoria que 
Jo pre<.¡.e ocurrir á la librería de Hernández calle
del 25 de Mayo tiüni. 236. j-16—3p.

Al público.
Manana Domingo 18 de Junio, «e jegará precisamente la 

Lotnria letra m celeste.

Sevende.
La Cigarrería sita ern la calle dnl Uruguay nóm. 20, pof 

ausetitarse el dueño del país: cu la misma hallarán coa 
quicu tratar. j ,IG—3p.

PorCoarras Siniíh y Ca.
De artículos de Almacén.

En el Almacén de Comestibles, calle de las 

Piedras núm. 163.
El Lunes 19 del presente, á |ás 1! en punto1 

de 11 mañ’-na. se rematarán indispenaab emente 
por lo que mas dieren, por ausentarse su dueña 
del país, las existencias de dicho almacén que 
consisten principalmente en:

100 Cajones jinebra, 50 canastos ídem. 23 
bar ¡les manteca. 6 barrriles vino de burdeos, ba­
rajas. tenazas lavatorios de loza fina, tarros dé 
sardinas, vino cat.-lan. cigarros habanos Ídem de 
hamburgo. jabón blanco de Rio Grande, papas cor­
chos. jabón negro, escancia de anís, velas de Bue­
nos Ay res. co: tes de chaleco, corbatas, plumas <io 
acero, útiles de carpintero, capas y ropa de uso, 
libros en varios idiomas- té. caricaturas de veso» 
chalecos, bandejas, tiradores, cucha as de fierro 
ídem de compostci'-n. fósforos, y otros artículos que 
se pondrán á la vista en el neto de la venta.
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l'.dictuN en hiA Pueblos y Cupillus de les Departamentos,' ciroulándaoe á 
lus Au.uridadca competamos.

Fl >ridu Jumo 24 de 1925.
Manukl Calleros.
Frauciico /IraucÁo,—Scci etnrio,

Florida Junio 28 de 1825.
El Gobierno ha dispuesto quo ose iluatrv Cabildo procedo á embar­

gar imnedintnmume I s equipnj s y cineres que puitenecíeron al Cor>-nel 
Bahías, y duiiiiy» oliciidus p isi motos que fugar n á Montevideo, haciendo 
(Htepciiui con roiipeco á los que hubiesen dejado sus friniiliiis por cunaide*  
ración a cotas; y q u (|¡,íhq,i. imserps y equipapis en remitan con s gu<iiiad 
á chic desliu", haciendo enteodur á cu,il<|ui.cra individuo en cuyo poder se 
Iml'itii, los munifio^ien, en la nilclijoiiaiu que si reaulti Bu ocultación de 
cimli*M|iiio  a bu'iiuM con puitanou^ia á los prófugos, su 'nplicura al oculta­
dor )a puna c<mdigiin a su delito^ sobro lo quo el luisino iiyunlnmiemoha**  
ralas pcsquizun uuccMiiriiis, dun lo aviso dul rusultudo á este Gvbieruo.

D.os guaide &u.
Manuel Calleros.
Frunciico ^LraucAo,—Seo rota rio,

Al muy Ilustro Cabildo de San José. ■

Florida, Julia 4 (/« 1825.
El Gobierno ordena á los Sres. do In Cainisioit do llncienda de In 

Provincia, pn'cu iiiinodiuinmenia » usté destino, nugini se provino un oficio 
de 23 ■ ’4 pnsndui <lel quo no hu recibido contestación.

Dios guurdu &s.
Manurl Calleros.

/Vmisúco Aruucha,—Secretario.
A los Seúorus de ln Cuinisíuti de lluciunda de tu Provincia.

Florida Julio 5 de 1825.
El Exdio, Gobierno Provisorio de In Piuviucia Oriental del Rinde ln Plata 

Por el presume ordeno tí los propietarios do la» casas de nbnaio es¡« 
blucidns «ti t*»d<>s  los puvblus y pirtidus do osla j -risdicaí'n, concurran a 
ablunar las licuiicina corrusp- lidíenle», prosonL-ndo sus mdiciunlc» por sí 
6 por iijentea, en la Secretaria de Gobierno dentro do 2l> diua cmnndoa 
desda raía fuella; en la ¡utclijoncia que pasado c»to término lus Jueces do 
Jos respuctiv*  a dislriclos, exijirán la mulla do 23 pesos a ¡ns que no tubio*  
sen fijado vii PubiÍQu tu licencia do cale Gobierno en ln eus*  do abasto de 
su purtvitaUQiü.

Manuel Calleros.
/Vafifi'ire ylruoc/iy.

Instrucción á que se refiere la Circular que antecede.

I. ° —Lti Silla do ReprcFcninn'es de Ja Provincia, se compondrá da tantos
IHp'iittd'fS, cuaiiiu» son los Pueblos de su compreusí >n.

2- ° —El nurnbraniienio del Diputado se hura por tres Electores de cada 
mu» do los Pueblos y mi j risdicciini.- ■

3. ®— En bis Asaniblens priuiiiria*,  <pie deben formarse en cada uno de
los Pucbl's pú a el nonibfninieiito de electores, pod tln votar, á 
edcpeioti de eaclnv o*,  t -dos ¡os quo se hallen ostabfccidos en ellos, 
BÍeijilo mayores da 20 uñas.

4. °—L»s AsninhleHS p im rj « serán presididas por In Autoridad judicial
dal pueblo y el Párroco ó v ice-Párroco p r fulla de aquel, quienes 
nombrarán dos eseru'adores y un Secretario.

5. 3 —Cada ind vuíuii volará ín roce p r tres electores, y el Secretario do la
Asamblea seniora el votoj rseribirudo el nombre del vntantu y del 

. elej do y iuyónd*>l<i  á mi presencia, y bsj'» la inspección de los con­
jueces y eacrutndmea.

C. 0 —l'ucden *er  elvcioros los ciudndan s prepieinrioa en al Pueblo y su 
ju ímíiccíoii, de oouociilo p»itrioihin<>.

7. ° —El (i ‘iiibrainicnto do electo' es se celebrará en un din festivo después
do ln misa parroquial, en ln c*i»a  do justicia o en e¡ templo, prece­
dí' lulo untes ln ciinciun del veeindaiio por Edictos, y cúaoiwit do 
J oci a respetivos.

8. 9 —El acto do nomb uinienV*  de electuas se cerrará en el mismo din
al ponerse el Sol, y hnciándosu en seguida el oscrcdnio da votos 
p«»r el Secretario y esoiutndorea se ex enderá el acta c >rre'pot>. 
diente, quo iiutoriz*i'an  él nvunlmnienlo 6 Jueces, Párroco ó vice- 
Pármco, escrutadores y 8ewcturui, p r la «jne serán n mbradoc 
rlecinors los tro» individvos que reuniesen may< r número d<*  «Lfra- 
ji s, á quienos se Ds pasnrá cutí oficia inrnediatamehte para que 
prnecdmi ú la cleceini» d; Diputad ».

0. - —Agio ooutimto, reunidos h»a electores harán el numbramiento de Di*  
p i alo cu ai itiiiividnn que mar cíese »u conunoM. sen de la dnao 
civil, mili ar ó eoloauu-ticit, reui.iamla las circunstancias rio Amonen- 
in», 6 cun ©árítt do ciudadanía, pHipioiariu y rcsideuio en cualquie­
ra do l"S distritos do la Provincia, y cuoucido amigo de su indepen— 
denoto.

10. ®—Verificada por los elo*  <<-res la elección det Diputad”, pasarán el 
Actn dul tt'*mbramit*ni<i  con oiiciu al electo, itidiesu i >le se aproau- 
irá la mayor brevedad a npo aonnise Ala Villa ds la Florida, 
donde ha de reunirse ht Reprcoontacfn Nacional.

II, Nndio puede eacusorse del cargo de alectvr ó Diputado por prvtea- 
lo alguno

12, 0—Loa Cabildos de los Dcpnrtaineotos ó Alcahlrs Or< inarioa do los de. 
inn», cuya Capital no ae halle aun libre, expedirán loa vfirioo y ór- 
dcuos currc»i»sudi<-iitr» al cumplimiento de estas matruccicnes. 

Florida Junio 17 de 1823.
Mamvkl CaixRtoe.

FrartcWíV AraucAo, «Secretario.



AVISOS REPETIDOS.
lotería

De 6,000 Patacones
L. Soci.d.d do Caridad Póbhc. do.pu.- do vari». .«•» 

vos v por los conocimientos qu< hoy lien ,. • .
L.VaX.rr»» d»30“" nümar». 4 2
hílUif divididos en-medios y cuartos. Si no «rrer.ies.» in 
tnZemeX como es de suponerse elh quedará estableci­
da ordinaria, cuyo resultado juzga «falible; y en tal cmu 

^s’Tuncibe la1 basad e^ste’calculo. muy simple-dé suyo
Se concibe la MM o« . - í meno. números

«c aumenta el precio del. billete, pero «•»/ . .v na doble número de ruarlo., do modo que la. probrdri i- 
Lde. de aaear a. aumentan en «ala, ..guando una propor- 

* d“~ billetes empeñan! .1 di .18 del corriente
Junio y las sueños se compondrán del modo que a conli 
nuacioo se expresan ,Siendo de Ínteres común la pronta extracción de esta 
Lotería, «-recomienda no se demore el pa-o ue los núme­
ros—Adviniendo que en cualquier díase puede ocurrir « 
la oficina de Lotería á devolver el numere y roeojer su im-

B°rlei

ISOS

«I que quiera hacerlo. 
Suertes. Pesos. Pesos

i de 1200 J2U0
de 5C0 500
de 200 400

L de loo 500
de 50 350

To de 40 400
20 de 30 600
41 de 20 8:0
63 de 10 630

150 suertes 5400 peí

La Sociedad de Caridad sabe que hay quien dice qu*  
púnde reducirse ol 20 p..g de derecho, en vez. del 2o que 
Jíoy so descuenta; pero la Sociedad hace presente:—1 . que 
n la única renta con que cuenta para ol sosten del Hospi­
tal Militar,casa de Inválidos y Expósitos, cuyo presupuesto 
mensual asciende de 1200 $ á 1500 $-2,® que aun cuan­
do parece ese derecho muy crecido, debe tenerse p es ote 
que Cl no entra inlegro en la MIS de esta corporación, pues 
de él salen los gastos indispensables para el sosten del ra­
mo de Lotería, y por la deinoctracion que a continiiacion 
ponemos ae verá poco nías ó menos lo que quede liquido.

A los Loteros ol 6 p g de vendaje 4-W pesos.
A los Empleados ídem.

Papel, tinta y otros gastos BU ídem.

Amas da estos gastos es preciso advertir que si la Lote­
ría tarjase mns do linmui en jugarse, y quedasen algu­
nos números por venderse escasamente podría llenarse • 

f presupuesto mensual da los gastos de los Establéenmen

No pueda levantarse pues, una queja fundada contra ese 
descuento, tanto por el objeto á que está destinado, cuanto 
por que es lo monos gravoso quo puede Imponerse, y I ■ so- 
ried.-ul espera que con estas justas observaciones el público 
quedara coinuletamonlo snstifecho A esto respéc-to.

Montevideo. Junio 15 <íc 1848.

Retratos de Daguerreotipo.
W, G. Helsby, tiene el honor de informar a sus amigos 

y ul público, qne su Gnlnrin de retratos ni Daguerrotipo, »e 
cnrrn<á en breve, pues se halla próximo á ausentarse de es­
ta Capital*

Calle del 25 de Agosto núm. 162cerca del Muelle.

^7 ni a de leche
Se presenta una con todas las bu/*nns  calidades que se re­

quieren; el que la precise ocurra & la calle'd» Peres Caste­
llanos núm. 25. j.l5-3p

Se alquila.
En ln calle dn Zavala número 96, un almacén con todas 

vas comodidades necesarias; para tratar ocúrrase á los altos 
•d ja misma casa. j.¡4—4p.

Se vende.
La pulpería sita en la calla del Ssrandi número 99, por 

haber fallecido jsn dueño, y para channoiacion de cuentas e 
que se interesa en comprar dicha casa, ocurra a la callo del 
25 de Mayo número 40, que hallará con quien tratar.

jl-1—3p

¿e venden las Obras siguientes en la Librería
Nueva caí le del 25 de Mayo nútn. 230 y 232. 

EN LATIN.
Varias Resoluciones Jaris Civilis ópu por Dn. JÍ»i- 

tonio Gómez, 2 tomos.
Comentarios completos de las Leyes de Toro, por Dn*  

Antonio Gómez, 1 tomo.
Fintas Casligatus por el Presvítero Juan Salas, 2 

tomos.
EN CASTELLANO.

Recopilación de las Leyes de Indias, 3 tomos.
Curia Filípica, 1 tomo.
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 tomo. 
Ordenanzas de Bilbao, 1 íor/to-
Código de Comercio. 1 tomo.
Código y práctica Criminal arreglada á las Leyes 

de España, 1 tomo.
Prontuario de práctica Forence por el Dr. Uon 

Manuel Castro, 1 tomo.
Diccionario de Legislación por Escrich, 1 irme.
Febrero N vi simo, 5 tomos.
Prontuario de Contratos y sucesiones hereditarias 

por D. Eugenio T^pia, 2 tomos.
Principios del derecho de gentes por Do Anndrcs Be­

llo, 1 tomo.

Gran Baratillo de Comestibles.
En la calle de Colon número 116, Almacén de la 

bandera verde»
Aceite genovéa de primero clase, á 14 vintenes cuarta 
Azúcar blanca dol brasil, A 4 vintenes libra.
Idem de la llábana á 1 real libra.
Idem refinada á 6 vintenes libra.
Idem do pilón á 8 Ídem ídem.
Yerba misionera, á 4 vintenes libra 
Id<*m  superior á 1 rfeiil libra.
Idem paraguaya superior a 2 reales libra.
Arroz de lu Carolina primera calidad á3¿ vintones. 
Idem del piamouie A 3 vintenes libra.
Fideos gamiveaea á 6 ídinn Idem.
Grasa do vaca superior á 6 y medio vintenes libra. 
Manteca rica á- 3 reales y 1 vintén la libro.
Idem Ídem rt 3 ídem libra.
Vino carian superior ú 4 vintenes cuarta.
Idem ídem regular a 3 vintenes cuarta.
Idem trencé» superior A I real cuarta.
Idem idoin por damajuanas inas barato.

Maíz, blanco y amarillo, papas, aguardiente, y una infini­
dad de artículos a precios acomodados.

AVISO.
Todo acrcliedor, quo tenga cuentas contra la pulpería 

calle del Sarundi número 99, ocurra a la calle dc| 25 do Ma­
yo número 40 en «l termino de tres días á contar desdo la 
echa. . jl3—3p.

•^viso al Público.
Dn los dias 15 16 y 17 del corriente mes do Junio, se han 

do celebrar Almonedas y remato, en ol mejor postor, de la 
casa del finado D. Manuel Guerrero, sita en la callo dol 25 
dü Agosto, nim. diata al Cuyo del Norte, tasada en dios mil 

quinientos ciiicuuuta y cuatro pesos ciucuutila y cinco rui 
que se vende para paga do un acrcliedor. Lss personas que 
quieran hacer postura, concurrirán A las puertas de la Escri- 

bmia do lo Civil, donde serán admitidas las quo hicieron.
Montevideo Juni» 12 de 1848.

Cas tañag a.

zllmoncdas.
Se linn do celebrar loa di.piiealaa per ol Juagado Ordinn- 

rio de este Departamento’ y de nuevo, para las tardes do los 
días 15 16 y 17 del corriente mes, y un ln última d« e'lns 
remate al exterior do'la puerta princ'pul del edificio del ex­
tinguido Cabildo, de una casa y terreno en quo es condomi­
no el ausente D. José Antonio Vi’inqui, á quien cobra can­
tidad do pesos Dúa. Marín barco de Tnbolara, situada la 
espresada finan en la calle del 25 do Mayo, y señalada con 
el núin. 48, comprendiendo la aren dol terreno cuatrn cíen­
las cincuenta varas, y tasada en todos sus ramos, en la can- 
tid.dde cuatro mil setecientos cuarenta y tres pesos cuatro 
reales y veinte y seis centavos, sobre la quo hay ya oferta 
admilidn de tres mil ciento setenta y tres pesos. Adviérte­
se. que la venta, sagun lo mandado, se ha de vorincar a di­
nero de contado en el mejor licitador, de modo que el que 
quiera hacer postura y descaso antes instruirse de las ta­
saciones, puedo ocurrir á la oficina á cargo del que subsen- 
bre, que le serán manifestadas — Montevideo Junio 10 de 
1348,—Pedro de Latorre—Escribano Público.

Lotería de la Caridad.
La Sociedad de Caridad nvisa al Público que el 

Domingo 18 del corriente se jurará á las 12 en pun-, 
to, la Lotería Ordinaiiu letra c<leste.

Las demoras que ha sufrido la extracción de 
esta Lotería, han sido ajenas de la Si-ciedad; ellá 
habría querido poder realizarla mucho antes por 
que asi lo e.xije su propio interés.—Con el preduc- 
tó de esa rema, sostiene el Hospital de Caridad,. 
casa de Inválidos y la do Expósitos. También 
hab.ia querido tomur el sobrante de los números 
no vendidos: pero entonces quedaba imposibilita­
da p.<ra atender al sosten de esos mismos Estable­
cimientos que tiene á su cargo, desde que invertia 
en la compra de los números gran parle de la ren­
ta con que debe sostenerlos.

Montevideo Junio 9 de 1848.

Aviso Interesante.
Se vende la Pulpería bien acreditada, sita on la calle de 

la Reconquista números 85 y 87, con un. surtido regular: so 
vende por ausentarse su dueño del país; el que se interese 
por ellti, ocurro á lu misma cusa quo eneonlrarú con quien 
irntar. jll—3p*

Tenedor de Libros.
Se necesita uno que sea intelijente qne pueda llevar los 

libros oii español y francés- Lu persona que se considere 
enn suficiuiites aptitudes y desee colucerse, ocurra a la 
calle del Carrito número 241. j||—3p.

Don Pedro Ramos Juez Letrado del 
Crimen, etc.

Por el presento cito, llamo, y cmplazoá Don Joaquín 
Antonio Curbulho, para que nombre procurador instruido y 
expensado que comparezca en el Juzgado do Comercio á 
oír providencia en la demanda que contra él misino sigue 
el Agente Fiscal ad-iioc en materia de aduana sobro co­
bro de pesos, de ouva causa conozco por impedimento del 
señor Juez de Comercio.

Montevideo, 5¡dc Junio de 1843. 
Pedro Ramwi.

Por mandado de su señoría—Félix de Lizarza. 
Escribano público y de Comorcio.

Sirvientas.
he precisan dos que sepan regularmente planchar y coser, 

y qué desempeñen bien el servicio Interior de casa, en la 
calle del Kincuu númeio 63. j.P~3p-

A'e vende.
!a C!,ll« de la Ciuihtdola número 166, una mesa de vi­

llar con todo lo correspondiente, y un armazón y mostra­
do-, pura tratar ocúrrase a lu misma casa quo encontrará con 
qu .« n ‘.rutar a cualquier hora del dia. j8—4p.

Aviso.
®e vende la casa número 102, do la calle do 

iHggn Washington. El quo se intereso por ella, en la 
misina^t uasencontrará con quien tratar. n.30 -3p.

Aviso.
D. Pedro Pegue, previene á las personas quo tienen carn- 

tas con él, <lo presentarse él Jueves ptúximo paro arreglar- 
I is; debiendo ausentarse país, pasando de la fecha no po­
dra tañer reclamación ninguna j6—3p -

Avisó.
Hay und persona que so ocupa en correr las dilijoacías 

de Pnsitportes. Quienes lo quieran ocupar, pueden ocurrir 
n’la l.ibreria Nueva callo dci 25 do Mayo números 230 
232, que serán atanJido» con la mayor brevedad.

J5-3p. |

Aviso al Comerció.
D. Juan Peses y Ca , dueños do Iii Ojaínteriii, situada i I 

la derecha del Mercado principal: llaman á sws acre|is<|OfdH 
los que tienen cuentas con dichos Sres., s« presentarán bi- 1 
jo el término da tiosdias.

Al mismo tiempo, sa vende la misma Ojnlateria, el qne 
interese en su compra, ocurra á lu calle dol Rincón número ¡ 
193 paro trotar con su dueño. j-J—3p. ]

PLANILLA.
Para Reducir los Patacones á Pesos, desde 1 m 

50,000, y las Onzas á Patacones y Pesos, desdi 
1á l;000.

TABLA.
Demostrativa de lo que corresponde al s. eacni doá r 

reales, y reís,para sueldo ó alquiler mensual, Jcjí/c L r' 
peso hasta lül).

Contiene también la reducción de onzas de oro y 
tacones,^ pesos, reales, y reís, desde 1 hasta 100. f L

Estas dos interesantes y útiles Obritas se cncueri^Sp 
trun á venta en la Librería Nueva, calle del 25 
Mayo números 230 ?/ 232.

Aviso al Público.
Hay dos jóvenes como do 13 á 14 quo se desean coloem^^M 

en una casa inglesa ó francesa, á mérito y eon el solo inta^VL 
res de perfeccionarse en las idiomas—Dan gnranlin do >o W u 
conducta, quien Ibs necesito ocurra á esta Imprenta donda^Ls 
hay persona autorizada para'colocarlos.

Sé alquila.
La <;asn callo dci Sárandi núnjero 156, que hace e^quiifl 

A ln do Zavala, con todos sin nlinocnnes interiores, en lúa 
misma, ó en el escritorio del Sr. Antonini hnllnrán cufl 
quien tratar. j2—4

I

|l 

Montevides Unión Reading Rooms.fl 
Tile Annual General meeting oftlie Proprietora <>f thitBk' 

Institution, cooll be heed ut thc houso «f Mnssrs, Mnckiu-lai > 
non and Eborale on thursdoy evaning the 8th. instunt sMi 
8 o’colock. jú—4p. ‘

Se alquila.
Un almacén on la calle do Zuvnln número 125; para Ira 

lar ocúrrase a la calle de Misiones número 75.
j2—4p. |

Se alquila.
Una cnanen la calle del 25 de Moyo.*  para tratar ocurraaí 

«lo de Misiones número 75. j2—3p.

Aviso.
o. sn necesita una cata con todita las comodidndai 

lUS*H  necosnritis parn una fnmilin*  dándose ln prefuroncij 
JLJLM. ia qUa jin|[8 mus próxima A la Impronta >lo 
este Diario En la misma Imprenta so hallará con qtiiom 
rutar. ni 23—Sp. 1

Aviso.
En la Sastrería do M. Copinas calle <lei 25 de Moví 

do de la casa del Sr. Monioro, Analm do recihirso un nuevó*!  
surtido do Palloeo finos y entre-finos do varios precios. I

Fraques á lu última moda, levitas, pnnlnlonoo do tndnil 
ciato*,  chalecos ido te, vestidos de cuarto, dlnmados Rubesl 
de chnmbrojy tambion una partida dó cupas(llntnudas B our-4 
nurct) y capas do hombre y señora.

il ln-

DOCUMENTOS OFICIALES-

Florida, Junio 21 rZc 1825.
De las haciendas del Estado que se hallan á cargo de (Jd. suminis­

trará el ganado que se le pidiere por conducto del Cuarel Jeneral ó del 
Jefe de la Línea D Manuel Oribe, Con destino á la provisión de las tropas 
de uno y otro punto, llevando una rnz »n exacta y documentada de las da­
tas que entregase para rendirla oportunamente.

Dios guarde &a.
M anüel Calleros.

Francisco Arabio, Secretario.
A D. Francisco A. Bustamaute, encargado de la hacienda pública en el 

Departamento de Maldunado.

—Ho-*

Florida Junio 22 de 1825.
Con todo el empeño y actividad precisa, hará V. trabajar todo el nu« 

mero posible de cananas cun sus tiros de sable respectivos para la tropa de 
Caballería, poniendo en uso para facilitar la prontitud de este encango to­
dos !■ • medios que estén á su alcance, y ocurriendo á los gastos que do- 
mánden con los fondos de esa caja, cuidando V. de remitir luego que estén 
prontas, (as primeras 500 cananas, y asi succesivarnento para l eñar las ne­
cesidades que tiene de elías el Ejé cito.

Dios guarde *̂a
Manuel Calleros
Francisco Araucho :

Al Ministro Interino de Hacienda eu Maldunado D. Manuel Bi un-

Florida. Junio 23 de 1825.
El Gobierno Provisorio de la Provincia hn acordado qne la Comisión 

de Hacienda se fije á su lado á ls mayor brevedad, para que con el auxilio 
de sos relaciones y c»n >ciinientos pueda expedir con acierto las complicadas 
atenciones del ramo, en tanto que no se dá á este el debido arreglo y orga­
nización.—Lo participo a los Sres. de la Comisión, á fin de que en vista de 
l.i necesidad que diciu es'a medida se presten á su cumplimiento con 
preferencia á otra clase de atenciones, pues así lo demanda el mejor servi­
cio de la Patria.

Dive guarde Aa.
Manuel Calluro».
/■’ranciíco Araucho. •

Sres. de la Comisión de Hacienda de la Provincia.

Florida, Junio 23 de 1848.

El Gobierno Provisorio de la Provincia en consideración 4 que el va- 
eiudeaio d« esta Villa donde tiene actualmente su residencial está prestan.

1825 8

do servicios estimables á lu causa público, hi acordado cederá beneficio di 
la Iglesia Parroquial los diezmos de esta jurisdicción que nCtualmciite se 
hallan en poder de V.—So lo comunico para su intelijencia &n,

Dios guarde &a.
Manuel Callbros.
Francisco Araucho.

Al Cura Párroco de la Villa de h Florida.

CIRCULAR.

Florida Junio 24 de 1825.
El Gobierno Provisorio déla Provincia incluy e a V. S. el decreto que 

ha expedido en este dia, llamando' á loí emigrados que se hallan en la plaza 
de Montevideo, y demás puntos que ocupa el enemigo, á h .corsé cargo do 
Jos intereses que dejaron abandonados en la Campaña, parn que disponga 
so fije en forma de edicto en todos los Pueblos de su Departamento, ciicu­
itándolo á los Juecrs respectivos-

Dios guarde &a.
Manuel Calleros. 
Franoisco Araucho.

Alo» Departamentos de la Provincia,

DECRETO.

jEZZ GToóíerno Frovisorio de la Provincia Oriental del Rio de la
Plata.

CONSIDERANDO •—Que M principio del nuevo orden de cosas, al­
gunos individuos- propietarios y vecinos de la Ciimpaña, afectados por el 
temor de 1 • compromisos y alternativas que podría producir el cambio po­
lítico, abandonaron su lugar é-intereses emigrando á ln pinza de Montevi­
deo, y otros puntos ocupados por las tropas del Brasil, circunstancia que 
obligó al Exmo. Sr. Brigadier Jeneral en Jefe del Ejército, á adoptar pro­
videncias del momento para la custodia y seguridad de las propiedades 
abandonadas j y que el periodo transcursado- hasta aqu*  marcado á la 
faz de los habitantes del País y aun de sus mismos rivales, los principios 
do órden, generosidad y tolerancia quo desde los primeros pasos guinron 
á los Libertadores de sa suelo, y serán siempre respetados,, ha acordado y 
decreta:—Que en el termino de un mes contado desde la fecha de osta 
disposición, se presenten ante el Gobierno Provisorio los referidos emi­
grados á hacerse cargo de sus propiedades é intereses, que so les entrega­
rán inmediatamente; y que no compareciendo serán tenidos y respetado# 
como enemigos de la Provincia, y confiscados sus bienes á beneficio do 
ella.

Para que llegue á noticias de aquellos A quieocs corresponda, fijénie


